
Popayán, 14 de octubre de 2022.- A Despacho de la señora Juez la presente 

demanda radicada con el No. 2022-544, proveniente de la Oficina de Reparto 

de la Desaj. Provea. 

  

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
Secretario 

 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, catorce de octubre de dos mil veintidós  
 

PROCESO:             RESCISION DE LA VENTA POR LESION ENORME 
DEMANDANTE:  LUCRECIA LAME PUYO 
DEMANDADO:  ELICER CALDERON ORDOÑEZ 
RADICADO:     014003002-2022-00544-00 

 

 
                      Interlocutorio No. 2333 

                                                                            

 
Ref. Estudio Admisión de demanda 
 
 
Viene al Despacho la demanda de la referencia, sin que se allegue el cuerpo 
de la demanda para ser estudiada, advirtiéndole que una vez que ante el 

evento de que este litigio pueda corresponder a esta judicatura, la demanda   
será estudiada para ser admitida o inadmitida de conformidad con el art. 

90 del código General del Proceso.  

 
En consecuencia, se hace necesario declarar inadmisible la demanda 

conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, con el fin de que sea 

subsanado por la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo. 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE POPAYAN CAUCA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DE RESCISIÓN DE LA VENTA 

POR LESIÓN ENORME propuesta por LUCRECIA LAME PUYO actuando a 

través de mandatario judicial en contra de ELIECER CALDERON 

ORDOÑEZ, teniendo en cuenta los motivos expuestos en la parte 

considerativa de la presente decisión. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

elz 
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